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Guayaquil, 08 de Mayo del 2015 

Doctor 

VICENTE BOLIVAR GUILLEN BUENAIRE 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle a usted, que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

Anónima INSTITUTO DEL RIÑÓN Y CENTRO DE DIALISIS SAN MARTÍN “INRIDI SAN MARTIN S.A.”, en 

sesión de carácter realizada el día de hoy, tuvo el acierto de nombrar a Usted VICE-PRESIDENTE de 

la compañía para un período estatutario de CINCO AÑOS. 

Las atribuciones y deberes del VICE-PRESIDENTE constan en la Escritura Pública constitutiva de la 

Compañía INSTITUTO DEL RIÑÓN Y CENTRO DE DIALISIS SAN MARTÍN “INRIDI SAN MARTIN S.A.”, 
otorgada ante el NOTARIO PUBLICO TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, Doctor PIERO GASTÓN 

AYCART VINCENZINI, el 24 de Mayo del 2005, e Inscrita en Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil de fojas 53.903 a 53.932, número del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

19.122 del Repertorio, el 06 de Junio del 2005, 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente.    

Acepto el cargo de VICE-PRESIDENTE, de la Compañía Anónima INSTITUTO DEL RIÑÓN Y CENTRO 

DE DIALISIS SAN MARTÍN “INRIDI SAN MARTIN S,A.”, que se me confiere según el nombramiento 

precedente. Guayaquil, 08 de Mayo del 2015 

  

Dr. VICENTE BOLIVAR GUILLEN BUENAIRE 

Cl. 0909501249 

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:59.421 
FECHA DE REPERTORIO:11/dic/2015 
HORA DE REPERTORIO:11:59 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Diciembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía INSTITUTO 
DEL RIÑON Y CENTRO DE DIALISIS SAN MARTIN INRIDI SAN 
MARTIN S.A., a favor de VICENTE BOLIVAR GUILLEN 
BUENAIRE, de fojas 47,452 a 47.454, Registro de Nombramientos 
número 15.275. 

ORDEN: 59421 / 

RFID AAN MIANO 
+ UDILFODYD La amo 

TaNnvanxa 

     
   

. Marissá Penddia Solórzano 

Guayaquil, 14 de diciembre de 2015 

REVISADO PoR, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

N?: 1280804
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